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El B o le t ín  Oficial, sale  los L une s ,  
Miércoles  y  Viernes de cada semana .

Lasreclá inaciones  que no  v e n y a n  
francas  no  se admi t irán  en esta re 
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S e  a d m i t e n  s a s c r i c i o n e s  en e s t a  
capi ta l  e n  l a  I m p r e n t a  d e  la U n i o n  
á cargo de l  socio S e b a s t i a n  R u i z ,  ca
lle del Rosario n ú m .  '10.

SUtícnlo be ©ficto.
PRESIDENCIA d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

• 01 - 8 o J  i u  ■ obib-.t i¡
S.  M. la REiNa (Q. D. G.) y sil Augusta Real 

familia co n t in ú an  en esta Cór t e  sin novedad en su 
¿A po r tan te  salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

R ea l ord en .

F g i É E l S S S :

l a  [siguiente
T „  /, nfpclo el art.  5.° del Real
I n s t r u c c i ó n  para llevar a e¡eo ¿ cual se

decreto de . 8  de f % ? ¡ p? J tenÁ  este Minie-
dtspone guc /os c o n c e r n e s

S , tSSTSlo— r o ^ o e  del de ta

Gobernación. eren eral de los va-
Art .  1 .®  La recaU(1f . ! iv0S del Ministerio de 

lores de los ramos P,vol¡ ,e |  o  de Enero de 
la Gobernación estará 1 ¡nnps" "enerales de con-
1855 4 c Mg0 de las en 1» f » ™ .
tribuciones.  Aduanas y ^  art íc u lo. .
que establece el s igu iente  ,al j e Gontribucio*

Art . 2 .  o  La Dirección co m p ren d id o s  en
nes tendrá  á su cargo ,0f oin¡naciones: 
el presupuesto bajo los.

Cont ingente  d e  pósi tos .

Imprenta  nacional.
Presidios.
Productos diversos.
La Dirección general de Estancadas e n te n d e 

rá en todo lo relativo á los valores  que t ienen 
su origen en los sellos de Correos que se expen
den al público, y en los diversos  efectos esta
blecidos y que se conocen hoy con el n om bre  de 
documentos de vigilancia públ ica .

La Dirección general de Aduanas adicionará á 
sus ramos el que figura entre  los de Gobernación 
con el titulo de policía sanitaria,  y que consis
te en los derechos sanitarios que cobran las j u n 
tas á los buques nacionales y ex trangeros en los 
puertos del litoral del reino.

Corresponde igualmente á cada una de dichas 
Direcciones la recaudación por atrasos hasta  fin 
de 184$,  y por resultas de presupuestos  cerrados 
do los r a m o s  que les quedan asignados.

Art. 5. °  Los Adm in i s t r ad o re s  principales  de 
Hacienda pública en las provincias  de sem peñarán  
desde I . °  de Enero próximo la recaudación  do 
los ramos cometidos por  el articulo a n t e r i o r  á las 
Direcciones generales de contr ibuciones  y E s t a n 
cadas.

Art. 4. °  Desde aquel dia co rre rán  á su c a r 
go la expendicion y r ecaudación  de ios valores 
de los sellos de Correos y documentos  de vigi
lancia pública y la r end ic ión  de las cuentas  que 
por uno y otro concep to  formaban los R e c a u d a 
dores-Administradores suprimidos de los ramos de 
Gobernación.

Estas cuentas  s e rán  mensuales,  y las r emit i rán 
por dupl icado á la Dirección genera l  de Contabi
lidad de la Hacienda púbjica en tos plazos q u e  
están marcados para las de efectos t im brados .
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Art. 5. °  Los Adminis t radores  principales de 
Hacienda públ ica  de las provinc ias ,  presenciarán el 
arqueo formal  que,  consecuen te  á lo dispuesto ' p o r  
el a r t .  5. °  del Real  decreto de 15 de Setiem-' 
ore  an te r io r ,  se verificará „ el dia 51 de Diciein- 
) ie próximo á los Recaudadores-Administradores- 

de los ramos  de Gobernación,  y expedirán  el car-; 
g a i e m e  p a ra  la inmediata  entrega en Tesorería 
i e  las ex is tencias  en metálico que resulten, en po 
der  de los mismos, y que ingresarán con apl ica
ción a los raimos de que procedan.

Art .  6. °  Se ba tán  cargo igualmente de las 
exis encías que  en el expresado arqueo resul ten 
un poder  de los citados recaudadores ,  así en se- 

0i> ue correos como en documentos  de vigilancia 
e . i jos efectos recibirán bajo la factura expresiva de 
su num ero  y clases, dando  á su vez á aquellos 
e resguardo que lia de servirles de documento  

e dota en su última cuenta  de efectos. Tom a
ran  asimismo conocimiento exacto y circunslan- 
^Ia j  . Por l°s bbros de cargo de los mismos Re- 
caLdadores-Administ rndores  .que c e sa n , .d e  los.se- 

t e  coi¡eos y documentos  de vigilancia pú- 
’ tea que existan  al verificarse el arqueo en po- 

, ei. e 308 Adminis t radores  suba l ternos y expen-  
- edores , recogiendo los recibos de entrega ó en 
-Sy e/ecto la relación autor izada por  dichos Re
m e d a d o r e s , expresiva del número  y clase de efec-

puntos  en que exis tan y sujetos que  son  res- • 
pon sables. 1

y  Ar{. 7. ° '  Abier tos  provis iona lmente  los cargos  
d Jos Adm in is t radores  suba l te rnos  y expendedores  
pur  las ex is tencias  en su p o d e r  en fin de Di
c i e m b r e  los A dm in is t radores  p r inc ipales  de H a 
c ienda  púb l ic a  procederán  en el término mas b re 
ve  posible la com probac ión  y l iquidación de a que 
j a s ,  a un  de dejar  def in i t ivamente justificada la 
(lata de los R ecaudadores  suprimidos v estable-«i*B.W*

A. °  Dirigir á I , fu- 
toncadas  l o , ' pod id , , '  Sene,-al de Es-
vista ac u e rd e  iás remesas'# , ,  ,P? r a 1i-ne e « su 
b r ice  nacional  del sello' i. ¡ , '̂íl.cer  la Fá-
de esta ,  noticia á !u ° . e Aliininislrarlor
reos  de las rem esas  veri fbÜ'i" o ,Jneral cor- 
facturas .  s P or medio de

5 . °  Disponer  la' entrega , 
cen  de los sellos r ec lamados  /  ?! S' '^'(la-alma-

..entregar- de los- caudales en la Teso re r ía .  < -  
o . r®' Comprobar  por los medios que están 

. en sus atribuciones la exactitud en el numero 
y t  c W e  de los sellos que den por existentes los 

expendedores  al efectuar la l iquidación, aplican-

cirnrJjpomW .legím T c o ^ * '  "
Art. 1°. El premio de expendicion por  los■se

ral de correos “ Dirección gene-

respondiente .  , capitulo cor
Art.  12, Siendo pecul iar  de los • ••

la expedición de !ós diferentes dn lernos civiles 
prendidos  en el ramo de v í» ihnn^UmeVv0.s com* 
habi l i ta rá  por los Gobcrnadores°un f!c ;Py^**G9, se 
c re t ar í a ,  el cual ,  entendiéndose c o n m d  i*6 Sl¡ &aÍ  
la A d m in i s t r a c ió n  pr incipal  de Ha cié .vi , e&ado

para el electo J e  | a ,• do T :
documentos  y recaudación de s u .  , ,0,0,1 t,e , ?  
obligación dé entregar  en la T e s m w  S,< len” ra 
8 ,  15,  23 y úl timo de cada mes I v  ° n lo,s 
que tenga verificada, y de hacer  recaudación 
dias los pedidos de los documenr 60 mismos 
ren necesarios.  ,0s que consitlO'-

Art,  13. Con el mismo c a nc ión  
los oficiales habilitados,  de n u u , ^ hbligaciióhcs 
art iculo,  desempeñarán su c a r 6 , a ul ante r io r1
res que por efeclo del a r t í ó n u V 08 Recaudado- 
c  elo tle 13 de Set iembre Í ¡ Í °  ^  Real de- 

j Paia las Provincias de Madrid T n  Se nombren 
cuales se entenderán ún icamente  en Celona> ,oS 

. la, admiuialeacion de los documentos

Hacienda pública I l o v a r á . P ' c¡pales" do 
presados en los dos art ículos hl.ncionarios ex-, 
la corr iente  de efectos, de | a T  ,a cuep-
cxisteiicias de que s e a n r c s p o n s a % " ^ ? a"  los 
liquidarlo en los dias prefijados, 
quede existencia alguna en efectivo 9 " » ^  
en la tesorer ía .  En fin "de m dn  m enl|iegar 
aquellos á la Administ ración una o . rendirán 
muestre  las existencias en ,en la  que  de*
mes; los cargos, dura, , te é ¿ g ? » "  « m p b a r  el

mm
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A r t . l f i .  recaudación del impuesto sóbre les 
cereales y fondo general de Rositas comprendido 
en el presupuesto c o n e l n o m b r e d e ^ G o n t i u g e n t e d e  
Hósitos,Dse realizará directamente por las Adminis
t raciones principales de l lacieuda  pública á la m a
nera que pract ican actualmente la del 2D^por 1RD 
de propios.

ArtB 17.  Los productos de la Imprenta  nacio
nal i n g r e s a r á n e u l a f e s o r e r í a  de estaprovincia  en 
los términos que ahora se verifica La Administra- 

^ c iongene ra lde  la misma continuará rindiendo cuan
tas mensuales  de Rentas públicas, y la Administ ra
ción principal de Hacienda pública l a s r e l u u d i r á e n  
las suyas.

Art.  18. Desde l . ^ d e  Enero p r é x m m p a s a r á u á  
seij obl igaciones del Ministerio de Hacienda y á fi
gurar  e n lo s g a S to s d e  su admimstracim económica 
los per tenecientes  a les tablecimiento de la Impren
ta nacional.  --

La formalizaciou de los que se verifiquen despees 
de aquella fecha por cuenta del presupuesto de 1854,  
seguirá vibrándose hasta que se cierre el mismo 
por  la Ordenación g e n e ra ld e  pagos del Ministerio 
de la Gobernación,  con cargo á los créditos que 
están consignados en el mismo.

Art. IR.  Los productos, de talleres y fábricas 
de los es tablec imientospenales  en que consistam 
los valores del ramo do presidios, se entregarán 
directamente en Tesorería por los encargados de 
la recaudación en aquellos establecimientos, en la 
forma q m  l o b a n  verificado hasta aqui en las Ad
ministraciones de les ramos de Gobernación que han
Mdo o p r i m i d a s .  A._____ A T

A r t . 2 D .  Los sueldos, pluses y g a s t o s  diversos
^ s e  devenguen por cuenta  de los créditos abie r 
tos un el presupuesto de 1854, se formalizarán has- 
^  que se cierre el mismo por libramientos que  
expudtra  la Ordenación de pagos del Ministerio de
^ G o b e r n a c i ó n

La^ obligaciones que ^edevenguen[por  dicho con
^ p t o  un el l o u s n p u c s t o d e  1 8 o 5 s e l i b r a r á n c o n
pre^ébUta ^e los ^pedidos que haga la Dirección
^ r n l  d e e s t a b le c tm te n to s  penales^ la cual dará
eoneoumento de ellos en 1 . ^  de cada mes á la 
Drdenacion de pagos del Ministerio de la Goberna- 
c ien,  y u^la los trasladará á la Dirección general 
de Gontribuciones, á fin d e q u e p o r  s u c o n d u c t o s e  
comuniqeun las órdenes necesarias para su inclu
sión en la dist ribución de fondos y el co r re s 
pondiente pago por  las Tesorerías.

Art.  21. Esta clase de obl igacionesse enmpren-  
d e r á e n  el presupuesto de 1855 en los gastos dé 
la Adminis tración económica de los ramos del 
Ministerio de Hacienda.

Art .  22.  Los productos diversos, como son los 
beneficios del Teatro Real, los censos de t e r r e 
nos baldiós y cualquier  otro concepto eventual,  
ingresarán di rectamente en las Tesorerías respec
tivas en virtud de cargaréme de las Administ ra
ciones pr incipales  de Hacienda que cuidarán de 
su recaudación.

Art.  23 Los A d m i n i s t r a d o r e s  de Aduanas ten-
de Enero de 1855 

derechos sanitarios que
drán á su cargo desde

primidos del ramo

Da u r l o s v a i o r e s d e d n . h a  procedenc ia  en las cuentan
de Rentas publ icas,  el ingreso en Tesorer ía  del  
electivo que de los derechos expresados corres-  
p o n d e a  la Hacienda,  y la fo rm a l i za ron  d é l o s  
que quedan aplicados para  repar ti r  en tre  las m is 
mas cuntas subalternas.  se a temperará  á las r e 
glas de contabilidad que estableció para e s t e r ó 
me la Real orden u x p e d i d a p o r e l M i n i s t e r i o d e  
la Gobernación en o l  de Agosto d e ! 8 4 8 ,  de 

m ^  t a i a  conocimiento,  m ien t ra s  no so

AH. 24. La f o r m a l i z a c i o n d e  los de rechos  sa-
mtaims a p b c a b le sa  les Juntas  pot recaudación del
presupuesto de !854 se verificará por  l ib ramientos
de la D rdeuac iougenera l  de p a g o s d e l  Ministe
rio Ue la Gobernación- pero desde 1 . ^  d e E n e -  
ro de 1855 la distribución que se haga á l a s  J u n 
tas subalternas  procedente de la recaudación  del

t e e c o n o n u c a . y s e  l ibrarán en los términos e s 
tablecidos para estas por punto genera l .
- A r t .  25.  Los ramos cuya recaudación se c o 

h e t e  por esté m s t r u c c i o n á l a s  oficinas de Hacien 
da, s e c o p í p r c n l e r á n  en las cuentas  de R en tas  
públicas en el lugar quedesigne  la Dirección g e n e 
ral deGontabdidad  en los modelos que  en uso do 
susatr ibucionesdebe circular p a r a e l  a ñ o p r ó x i m o .

Alt.  2b. Los Recaudadores-Adminis t radores  su 
primidos del ramo de Gobernación justificarán el 
pase á la nueva cuenta  de los Adminis t radores  
principales de Hacienda de los débitos pendientes  
de cobro que resul tare en la suya de Diciembres 
con certificación d e e s t o s q u e  acredi te  haberse c a r 
gado en la pr imera columna de su cuenta  de Enero.

Art. 27.  Los mismos Recaudadores  suprimidos 
datarán en las cuentas  de electos de fin de Diciem
bre  las existencias que entreguen á las Adminis
traciones de Hacienda pública en la columna de 
Existencias poro  cí mes siguiente, pero adicio
nando la cláusulas En t rc^nd t r sd  í u A d m m is D u c io u ,  

E s t a c o l u m u a c o n f r o n t a r á c o n e l  cargo por  exis
tencias de la primera cuen ta  de e f e c t o s d e  los Ad
ministradores de Hacienda, y se justificará con los 
documentos que acrediten las entregas.  8i p rocer  
diese comprender  e n l a d a t a  de la e x p r e s a d a c u e n t a
f ina lde  los Recaudadores  suprimidos algunos electos 
n o a p l i c a b l e s á l o s  tres conceptos  de Expendidos,  de- 
m i c H o s p á o ^ i s p o r  r e c r e a c i o n e s  que comprende  el
impreso .s e  hará uso de la co lumna en blanco,  e x 
presando el origen d é l a  d a t a y a c o m p a ñ a n d o  en este  
ea so lasdocum entoscomproban te s  que  la just i f iquen.

De R ea lo rden  lo d i g o á A .  para su i n t e l i g e n c i a s  
efectos c o r r e s p o n d ie n te s á  su cumplimien to  en la
R ^ u q u e l e t o c a . D i o s g u a r d e á A . u a u c h o s a ñ o s . M ^  
d n d o b d e N o v i e m b r e d e  l 8 5 4 . ^ J o s é  Manuel  Golla-do.— 8 e n o r . . . .

E 1 R E L R A R

^  Alcaldes consti tucionales  de esta p r o v in -  
^ Gobierno á vuelta de cor reo
^  escusa alguna las n o t i c i a s q u e  

ul estado que  á continuación se  insertad 
 ̂ e t e R ^  de Diciembre de 11854. - . ^ ^ ^
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Estado de los bienes de propios de la provincia

I 8 M M S .

A  rrendabíes.

D E R E C H O Sc

IVo arrendables,

Número 

de acciones
Número 

íM  fincas,
Número 

de fincas, Capital, R éditoUtilidades,Valor capital Valor capital

343 2.436,736 6,845 1.365,564234 367,895 10,555

f i n c a s RUSTICAS

246 6.247,891 12,793 2.367,476167
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LBiblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


